
N U M . 4 1 . Sabado 5 de A b ril de i8^ 5 .
6  C u a r t o s

S ale  M a rte s , Ju e v e s  y  Sábados. L as re c la 
m ac io n es se h a r á n  a l S eñ o r G efc  p o lítico ; y  los 
avisos a  esta R ed acció n  se rán  fran co s  d e  p o r te ,  
s in  cuyo re q u is ito  no  se a d m it ir á n .

PRECIOS DE SUSCIUCION.
E n  esta C ap ita l u n  m e s ................
Id em  por tre s  m eses...............
F u e ra ,  u n  mes fran co  d e  ‘  '
Idem  por tres  meses . . . . .
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PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
lab ouíti*'L . f■

. ’-f-i.'., r .r  o h  toubW tbu'i

SS.. MM. Ja R e in a  D oña Isabel 
II  y  su  A u g u sta  M adre y  S. A . R  la  
Seren ísim a Sra. In fa n ta  D .a M aría  
L u isa  F ernanda, co n tin ú a n  en  esta  
Corte s in  novedad en  su  im p ortan te  
salud.

'¡■'I1 • 1 r r - ;

' G o m ih k o  S uperior . P oéítícó d b  ¿ a  P r o v in c ia  de 
ufl A lbacete.

R,. < . ' "  -  -  - - //

W n ,,0r Un añ° ' 5 ^  desde s„  *  

dico^ficM  l W

la espendicion de documentos 
segundad pública de

O T R A  „ 3

:r

C ircular num I  I 2 .

«" * ■* I < '•'  ̂ 1 ' ' ’ ' * • Í ’ • > ‘ ‘ • ‘
R epetidas son las consultas que los encar

gados de, esta provincia de la espendicion de 
docum entos de protección y seguridad p ú b li
ca, hacen á este G obierno político, relativas 
á qu e se les m anifieste en que dia han de cum 
plir las licencias que espenden pertenecientes
á dicho ramo; en su vista, y con el objeto de 
evitar estas consultas, que perjudican a lgún  
tanto á los que han tenido que sacar licencias 
de esta clase para su resguardo; he creído con
veniente hacer las siguientes observaciones.

i .a Toda licencia de establecim iento p ú 
blico, cum plirá en fin de Diciem bre de cada 
ano, á no ser que dicho docum ento se saque 
cn el ^ term ed io  de aquel por abrirse enton- 
ceS5  establecim iento, en cuyo caso cum plirá  
¡fida 3 ia ^  *a êc^a en que fue espe-

Las de uso de armas, caza y pesca, co-  
nio pu en sacarse en cualquier época, serán

utodavía por algu^  » cuyo acto se diferirá 
sobre la cuarta íe íílP°i be dispuesto que
S. el pago de Qtr\  e yá pedida, disponga V.
lugar á ulteriorAc dar

recuerdos, puesto
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n o  verificarlo  dentro de seis dias, em pezados  
á con tar  desde el i ceibo de la presen te  orden,  
despacharé contra ese A y u n ta m ie n to  los a p r e 
m ios necesarios para co n seg u ir lo .  D ios  g u a r 
de á y . A .m uchos años.

Albacete 4 de Abril de  1 8 4 5 - —E l I- y*.
P I;.^Dórénzo Fernandez ' de Reguera,=SS. « 
Presl& ht^ ^ Ayuntamientos Constitucionales 
de Jos Pueblos de e s ta  Provincia.

INTENDENCIA DE RE N T A S DE LA PROVIN
CIA DE ALBACETE.

ím 3C StQY< ' - ■ - -
? c r r í - ; 0 T R A  N . 9 1 1 4 .

,ytrir; ¿f*
H a b ié n d o m e  dadg*,parte en el día de ayer 

el Alcalde constitucional de Hellin, que en la 
madrugada del m ism o se habían fugado de 
las cárceles nacionales de aquella Vi'.la  los 
presos cuyos nombres y señas se insertan á 
continuación; encargo muy particularmente á 
los Alcaldes constitucionales y comisarios de 
protección y seguridad pública de esta pro
vincia, procedan inm ediatamente á sil busca 
y captura, haciéndolo asi m ism o entender es
tos últimos á los celadores ,v Comandantes de 
la Guardia civil que se encuentren en sus 
respectivos distritos; en la  inteligencia de que 
interesa sum am ente la captura de lbs  ̂ indica
dos reos, en razón á que son perseguidos por 
causas de bastante consideración, y que su u- 
ga la han logrado escalando el pavim iento  
alto de aquellas cárceles y violentando sus 
puertas.

Albacete 3 de Abril de i 845 .f= E 1 I G, 
P  1 , Lorenzo Fernandez de Reguera.

N om bres y  señas de los reos.

José Cara baca vecino do Carmedina de e- 
dad 45 años, estatura 5 pies, ojos pardos, pe
lo negro, nariz regular, barba cerrada, cara 
regular, y color trigueño.

Francisco Pía vecino de G i jo na, edad 38 
anos, estatura 5 pies, pelo castaño, las demas 
señas como W  anterior.

José Sánchez vecino de Carabaca, de edad 
anos, estatura 5 pies, pelo castaño, ojos 

parcos, nariz regular, barba cerrada, cara re-

p i e r d o  * r°' J e n fe ™ °  d d  ° Í °  ÍZ"
Pedro Abarca vecino de Carabaca de edad 

4o anos, estatura corta, p ^  castaño, ojos p a r
dos, nanz regular, barba cerrada, color tri
gueño, recio de cuerpo.

La dirección general de Rentas Provin
ciales con fecha 26 del actual me dirige la 
siguiente circular:

f El Ecxmo, $r. ¡Ministro de Hacienda con 
Mecha 25 del actual há comunicado á esta D i
rección la Real orden siguiente.=E xcm o. S r .=  
Enterada S. M. de la consulta de V. E. de 20 
de Febrero últim o acerca de qué se declare á 
quien corresponde aprobar los repartim ientos 
de contribuciones que hacen los Pueblos, m e
diante á que nada espresa la nueva Ley de D i
putaciones Provinciales, ha tenido á b ien  m an
dar, de conformidad con esa Dirección, que 
sean los Intendentes oyendo á las Oficinas los 
que aprueben los repartim ientos Ínterin no se 
determ ine otra cosa. De Real orden lo com u
nico á V. E. para su inteligencia y efectos cor- 
respon d ien les.= Y  la Dirección lo hace á V. S. 
para su exacto cu m p lim ieiito .= L o  qué he dis
puesto se inserte en el Boletín oficial para co
nocim iento de los A yuntam ientos de la Pro
vincia y á fin de que los qué correspondan  
al Partido de la Capital rem itan inm ediata
m ente á esta Intendencia los repartim ientos 
de contribuciones para su aprobación verifi
cándolo los respectivos al Partido de Alcaráz 
á la Contaduría de R entas del m ism o, tenien
do entendido que las reclamaciones que se fin

ieren interpuesto sobre agravios, aconsecuen- 
c,a .de haberse espuesto al público los repar
tim ientos, deben venir resueltas al final de 
ellos por los Ayuntam ientos sea en pro ó en 
contra, en la inteligencia de que se devolve
rán los que asi no vengan, com o serán deses
timadas cuantas reclamaciones n o 'resu lten  he
chas ante las respectivas M unicipalidades, den
tro de los i 5 días que los repartim ientos es- 
tan puestos al pubhco pues que p 3ra este ob- 
jetd.se concede dicho p la zo .= D io s  guarde á 
W .  m uchos anos. 6

Albacete 3 o de Marzo de 1 8 4 5 .— Loren
zo Fernandez de Reguera.

Inform e presentado por Mr. T hiers en  ]a Cá"
.. mara de D iputados de Francia a r,ombre 

de la com isión encargada del exám Jel 
proyecto de ley sobre instruccj0 yo
daría. ■

(  C O N T IN U A C IO N X

f l  q"e? ,,eñores' ,los ^e’ares , na . scr
bachilleres, licenciados y  doctores P. rJ ¿"rcer 1* 
profesian de abogados, de médicos ó d o  maes-
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tros de la juventud, los legos aceptan todos los 
dias el juicio de los funcionarios de la universi
dad. que representan al Estado, como lo re
presentan los magistrados de los tribunales 
Reales, del tribunal de Cuentas ó del Conse
jo de Estado; ¿y el clero no querrá que juz
guen de su ciencia y de su aptitud los que 
lodo el mundo acepta como jUcees? Esto se
ria inadmisible, intolerable; y  digámoslo do 
una vez, esto no se Rubiera tolerado ni aun en 
tiempo de la antigua monarquía. ( ¡Bien!)

Los documentos judiciales acreditan que en el 
antiguo régimen quiso el clero disputar á la uni
versidad él derecho de conferir los grados á la 
■juventud, y  que ni los Parlamentos ni la au
toridad Real quisieron nunca consentirlo. A ñá
dase á esto que en aquélla época, para obtener
los beneficios eclesiásticos 6 los mas altos cargos 
de la carrera eclesiástica, eran necesarios estos 
mismos grados, y que el clero se sometió á to
m ar este camino para llegar á las dignidades de 
su orden.

Se dirá también que en la actualidad hay  
lucha, y  que de está lucha puede nacer la par
cialidad ; pero en el antiguo régimen existia lo
mismo que hoy entre la universidad y  el cle
ro, y jamas los antiguos Parlamentos admitieron 
la pretensión de eximirlos del juez común, del 
juez ordinario en materia de grados.

Extraño seria que no supiésemos hoy mante
ner á las letras seglares reunidas en una sola y  
grande institución nacional el derecho que la an 
tigua monarquía les Rabia mantenido por el in 
terés del Estado, cuando estaban divididas en una 
multitud de universidades locales, que represen
taban mucho menos que hoy las miras y el es
píritu general de la Francia. ( M u y  bien, muy bien.)

Los eclesiásticos no quieren que sea la uni
versidad quien les confiera los grados; no quie
ren tampoco que los vigile, y rehúsan su ins
pección cuando los demas establecimientos, 11a- 

. mados á ser libres también, la reclaman, como 
mas indulgente y mas ilustrada, como un medio 
de distinguir su mérito, como un estimuló y una 
recompensa.

En verdad que no se comprende este deseo 
de estar aparte de los demas ciudadanos, sino 
volviendo á tiempos que ya han pasado y qUQ 
yo volverán: Nosotros lo comprendemos, y  va_
mos á explicarnos sobre este punto: comprende
mos que 8e opongan dificultades en el tribunal cuan
do SB trale de la supresión de un establecimiento 
es decir, de intereses de propiedad: comprendemos 
también que se pidan garandas para en adelante;
pero rehusar el juicio de hombres especiales cuan
do se trata de . examinar, de vigilar, de adver
tir y  de ejercer upa simple censura sobre pun
tos de disciplina, es en verdad pedir la subver
sión de las mas sencillas opciones de justicia y  
de sensatos,

Pero llevemos mas lejos a los - autores de esta 
pretensión; ¿quien conferirá los grados? ¿Quién ins
peccionará si no lo hacen los hombres especiales?

? V crear el Estado otro cuerpo de enseñan
za: Xa tiene uno que gobierna los colegios Rea
les y que le cuesta sumas considerables, y no obs
t a ^ 0 habrá de crear otro para examinar á los

eclesiásticos y pava inspeccionar sus casas de e n 
señanza. " ,

Tendremos pues dos grandes administraciones 
para el mismo objeto, dos gastos para el mismo 
servicio; pero concedamos esto. ¿De quienes se lia 
descomponer el personal de esta nueva corporación?

No se exigirá, ciertamente q u e  sea compuesta  
de eclesiásticos, porque el Estado quiere también  
garantías, y no puede confiar á los eclesiásticos 
el cuidado de inspeccionarse á si mismos. La adm i
nistración central de los cultos está compuesta de 
seglares; pero estos seglares han de ser l i t e r a t o s ,  
porque para preguntar á los jóvenes sobre el g r ie 
go, el latin ó la historia es necesario ser literatos,
¿De donde se les ha de sacar, pues, sino de la car-  
rera^ de la enseñanza? Y entonces ¿no aera la uni
versidad quien aparecerá bajo otra forma? ¿Y no 
se oirán los mismos clamores que estamos oyendo  
hoy? (■M u y  b ien .)  % J

Nos hemos preguntado algunas veces si el ele-

*

*
Ese recurso á las a, ,^Manifestando tal deseo.
huen éxito par í «i oridades políticas ha tenido 
domina hasta en i ,  ^ - ea Bél§ ica> porque a llí

*
si mismo 
der en

del
¿Se habrá de s,,^
ho que podría  ̂ Insertaren D ^

establecimiento ¿ , l®g»r hasta la supresión de  un 
que casi la ¡güJ¡, a/ 0  manos hasta una supresión 

ninguna i i„ j  Da comisión no ha tenido enesto n inguna d u d ^
En efecto J  ,

? PUeu@ ser que no haya en un es-
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tablecimieino m a s  d e f e c t o  que d e b i l i d a d  en los es
tudios ó n e g l i g e n c i a  en  la d i s c i p l i n a ,  y  que basta 
con una c e n s u r a :  p e r o  si l as  c o s t u m b r e s  estuvie
sen r e l a j a d a s ,  si e l  e s p i r i t a  de la enseñanza fue
se contrario á" Tas l e y es  d e i  r e i n o  h a s t a  el punto 
de h a b e r  pe l i g ro  p a r a  l a  j u v e n t u d ,  para su mora
lidad, para sus s e n t i m i e n t o s  n o c i o n a l e s ,  es i n d u 
d a b l e  que do bastaría u n a  c e n s u r a , ,  y que la  su
presión seria n e c e s a r i a  e d m o  c a s t i g o  y  como me
dio de cortar el mal. Si establecimientos como el 
de Saint-Acheul ú otros que h i z o  cerrar Carlos X. 
en 1828, pudieran abrirse e n  Francia, y  some
tiéndose á las formalidades prescritas enseñasen en 
él á los niños lo que se les enseña casi en nues
tras Fronteras en establecimientos semejantes, ten
dríamos que buscar el medio legal y  regular pa
ra volver á cerrarlos.

E l  delito no podía: ser dudoso, y la pena tam
poco. Se trata ahora de saber qué tribunal hahia 
de juzgarlo. La comisión cree que para ejercer una 
simple censura bastaba una decisión del consejo 
académico del distrito, compuesto como' sabéis de 
individuos de la universidad y  de personas nota
bles de Jas diferentes clases, dejando á salvo el 
derecho de los interesados para recurrir al Con
sejo Real de Instrucción pública.

En cnanto al caso de suspensión, caso del todo 
diferente y  mucho mas grave, la comisión cree 
que el rector debía estar encargado de informar, 
el Consejo Real de sentenciar en primera instan
cia una suspensión desde tres meses á cinco años, 
es decir, desde la suspensión hasta casi la supre
sión, y  que el Consejo de Estado debería ser el 
recurso natural contra estas decisiones. -

Esta opinión era la del Gobierno en ,ol primi
tivo proyecto de ley; pero la Cámara de los Pa
res ha pensado de diferente manera. L a  Cámara 
quiere que, tanto para la simple censura como pa
ra la  suspensión, la justicia ordinaria sea la úni
ca que esté investida de jurisdicción sobre los es
tablecimientos de instrucción pública-,,La comisión 
se ha adherido á la opinión del Gobierno.

Desde luego le pareció que habia en esto, no 
en la intención seguramente, sino en el hecho, un 
testimonio de desconfianza respecto de la unirer- 
s¿jad, que no creemos merecido, y  que miramos 
como muy inoportuno darle en la actualidad; pe-  
aro convenimos en que el decoro de un cuerpo no 
ee razón suficiente cuando se trata de la propie
dad de los ciudadanos. La comisión se ha fun-  

8 L razones mas decisivas.
mente Tnlrv.CCÍ° n r.elíSiosa se tan cuidadosa-  
gado, bien %  R eg ios  seglares, bien sean del E s 
dirigidos por ecw “ °!llares> como en los colegios 
son ©b ellos tan f ra8llcos* Las prácticas religiosas 
servadas como en ®Ĉ cntes y tan exactamente o b -  
©em; las practicas °n° } S *°s demas. Mas á esto d i -  
©reyenges se necesitan ' Para educar hombres
guales maestros son *paestros creyentes. Los ac-  
«eiversidad, como el s¡Cf n los adversarios de la 
imásen representan, v ® °  en TUe nacieron, cuya
que cm roJKro iodife%mg ¿ Z é d % ^

Si, pertenecen al «¡g^
©n todo Jo qne tiene de b u e ^  % P=^cen; pero
damente la religión, secundan r esPetan profuo-
faerzos al ministro del "culto encar» sus e s ~«^cargada de ense-

liarla pero no quieren imponerla como un man
dato, porque respetan en los niños la libertad de 
conciencia como en los hombres mismos.

Ninguna recompensa excita por medios vulga
res, qué los mismos niños despreciarían, al cum
plimiento de los deberes religiosos; pero el que á 
ellos se dedica no encuentra ni en los maestros, 
ni en los compañeros de su edad esa burla opre
sora que en los tiempos anteriores hubiera podido 
embarazar á los niños, y  retraer un gran número 
de ellos de hacerlo: está demostrado por estadís
ticas exactas que nos han sido presentadas por 
puchos colegios, que ‘ la mayor parte de los ñi
ños han practicado sus deberes religiosos sin nece
sidad de que nadie los obligase á ello. E l  númeromsm

litaciones la licencia que p ,milar con estas iñu
de los colegios Reales v rn permi*ido respecto 
las hay buenas, medianas diremos que
verdad; pero diremos qUg , como es
con un régimen menos firme ° nueslra pp¡n¡°n 
zá al gusto de las grandes aproPiado 9"'"
se enseñan mas las a r í  !  Í V  60 el'°‘ 
menos de ciencias, con un  ̂ a^ es> un poco 
cas religiosas, no darian mi ye°° mas d® prácti- 
razones mas religiosos. z  en realidad co-

r S e  cont¿nuará j„.

a n u n c i o .
E l domingo 13 del corriente se pror«;i / 1

remate en pública subasta de los p S s  era 
pendientes á las tierras comunales ó v a l^ C° rrei '  
ja villa de Golosalvo; advirtiendo q Ue i *°s de 
de los particulares están sin vender 8 t*errilS 
aprovechar sus pastos mediante conven* A d ie n d o  
mismos, y  cuyo arrendamiento ciim ^i'0 C0B Í°s 
de Marzo de I 846 . f llra en 31

4 Compañía.
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